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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2428 

Rad. 001-2021-00196-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera 

a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la 

parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago total de 

la obligación, adelantado por JHON JAIRO MORENO RODRIGUEZ contra el señor PAULO CESAR 

LENIS GRAJALES, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO PREVIO del vehículo de placas No. AYK977, de propiedad del demandado el 
señor PAULO CESAR LENIS GRAJALES con cedula de ciudadanía C.C 16.918.099, 
registrado en la Secretaría de Movilidad del Municipio de Timbío-Cauca, ordenado en el auto 
No. 93 del 5 de abril de 2021 y comunicado mediante oficio No.1424 del 20 de agosto de 
2021. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 

parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo 

de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 2430 

Rad. 001-2021-00409-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, este 

despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandado FREDY EDUARDO 

CADENA SILVA, se entiendan con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al DR. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, como apoderado judicial 

de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1879 

Rad. 004-2020-00715-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JULIO CESAR 

ARTEAGA JACOME contra OSCAR ARCILA RAMIREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2020-00715-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS y 

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, informan sobre 

medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2434 

Rad. 004-2021-00423-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, BANCO DE OCCIDENTE Y 

BANCO ITAU, informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Igualmente, el Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias, envía oficio 

informando que la solicitud de embargo de remanentes no será tenida en cuenta. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS y el JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita pronunciarse frente a liquidación del crédito presentada. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2432 

Rad. 004-2021-00423-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

pronunciarse sobre la liquidación del crédito a la cal se le corrió traslado desde el 27 de 

enero de 2022, revisado el expediente mediante auto No. 1506 del 20 de abril de 2022, ya 

fue resuelto lo solicitado. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto interlocutorio 1506 del 20 de abril de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1881 

Rad. 005-2021-00551-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA contra 

CARLOS ANDRES SANCHEZ RESTREPO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2021-00551-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 

del Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, solicitando dejar sin 

efecto el embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2368 

Rad. 006-2017-00099-00 

 

Visto el informe que antecede, Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, informa que el proceso con radicado 003-2015-00457-00 se terminó por 
desistimiento tácito y en consecuencia solicita dejar sin efectos la orden de embargo 
de remanentes comunicada mediante oficio No. 10-00488 del 14 de marzo del 2019; 
en consecuencia, se procederá levantar las medidas cautelares y secuestros de 
remanentes que existan dentro del presente trámite. 
 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

POR SECRETARÍA levantar las medidas cautelares y secuestros de remanentes, 
ordenado mediante auto No.0338 del 26 de enero de 2022. 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



62 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1883 

Rad. 006-2020-00342-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA PROMEDICO / cartera@promedico.com.co 

contra SARA PATRICIA RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2020-00342-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el Juzgado 34 Civil Municipal 

de Cali, solicita se decrete remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2448 

Rad. 007-2020-00557-00 

 

Dentro del presente proceso, el Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, solicita el 
embargo de los remanentes que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del 
proceso de la referencia; de la revisión al expediente de tiene que no surte efectos 
legales lo requerido, en razón a que ya reposa solicitud. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
COMUNICAR al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, lo expresado en la parte motiva 
del presente proveído 
 
Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1885 

Rad. 009-2021-00075-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra JONATHAN STIVEN RENDON GRAJALES se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 

a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por otro lado respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor original  

BANCOLOMBIA S.A a favor del FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFÉ y hasta la 

concurrencia del monto cancelado $32.861.102, en los términos de los artículos 1666, 

1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, 

en desarrollo de lo estipulado en el mencionado Certificado de Garantía, declara la 

demandante que acepta y comparte proporcionalmente con el FONDO DE GARANTÍAS 

S.A. – CONFÉS.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, todas las 

garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo 

tanto renuncia al beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 

  

Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCOLOMBIA S.A y el FONDO DE 

GARANTÍAS S.A. – CONFÉ se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse 

cubierto de manera total intereses corrientes, los de mora y los que se llegaren a causar 

conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo preceptuado en los 

arts. 1653 y 2234 del C: C. 

 

Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, 

se ACEPTARA la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 

  

Con respecto a la solicitud presentada por FONDO DE GARANTÍAS S.A. – CONFÉ quien 

confiere poder al Dr. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, este despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el art. 75 del C.G.P, le reconocerá personería para actuar dentro del 

proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
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TERCERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A a favor del FONDO DE GARANTÍAS S.A. – 

CONFÉS.A., de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 

 

CUARTO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO DE 

GARANTÍAS S.A. – CONFÉS.A., como acreedor hasta la concurrencia de su abono de 

TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO DOS PESOS 

M/CTE. $32.861.102.oo, a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto al 

pago. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 16.677.037 y portador de la T.P. 

Nro. 35.381 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 

FONDO DE GARANTÍAS - CONFÉ, en los términos y voces del escrito poder que precede. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

DERECHOS DE SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en 

estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Rad. 009-2021-00075-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

 
En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1887 

Rad. 010-2018-00375-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DAVIVIENDA 

SA contra JOSE ANTONIO JAGUA GIRALDO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2018-00375-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, el apoderado de la parte demandante 

informa sobre abono a la obligación. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2446 

Rad. 010-2019-00503-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante, informa sobre abono realizado por el demandado, por valor de $ 30.540.333, 

no obstante, el apoderado omitió informar la fecha de pago (DIA), razón por la que se le 

requerirá para que lo informe. 

 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora, para que informe la fecha y el medio de pago del abono al 

que hace referencia en el escrito de fecha 4 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte demandada, 
solicita le remitan los oficios de desembargo.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1847 

Rad. 011-2002-00626-00 

 

Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la parte demandada, solicita le 

remitan los oficios de desembargo; el despacho procede a previo a acceder a la solicitud, 

encuentra que la togada aportó arancel de desarchivo, razón por las cual y dado a su 

procedencia, accederá a la petición incoada, ordenado por Secretaría, remitir a la 

apoderada judicial de la parte demandada, los oficios que comunicaron a las entidades, la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y dejaron a disposición los remanente a 

favor del Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, junto con la constancia de envió de los oficios, 

para lo de su competencia. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, remitir a la apoderada judicial de la parte demandada, los 

oficios que comunicaron a las entidades, la terminación del proceso por desistimiento tácito 

y dejaron a disposición los remanentes a favor del Juzgado 3 Civil Municipal de Cali, junto 

con la constancia de envió, para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 
 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 

apoderado judicial de la parte demandante de actualizar oficio. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2394 

Rad. 012-2019-00345-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante, 

solicita actualización de oficio dirigido a GERENTE BANCOS, por ser procedente se 

accederá a lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No. 01618, del 26 de junio de 2019, 

dirigido a Gerente Bancos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1889 

Rad. 012-2020-00017-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE SAS contra 

ALEJANDRO VALENCIA LOAIZA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2020-00017-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandada, otorgando poder a un abogado y solicitud de envío del 

expediente. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2400 

Rad. 012-2020-00148-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandada, otorga poder amplio y 

suficiente al DR. JULIAN FELIPE SANCHEZ SANCHEZ, para que la represente en los 

términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que 

de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

Igualmente, apoderado judicial de la parte demandada, solicita se remita link completo para 

revisión del expediente, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, se 

le informa a la parte interesada, que este proceso es hibrido, por lo que por secretaría se 

remitirá link del proceso, del proceso que se encuentra de manera electrónica, en caso de 

requerir la revisión del expediente físico, puede acercarse a la oficina de apoyo de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipales, para los fines pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al DR. JULIAN FELIPE 

SANCHEZ SANCHEZ identificado con C.C. No. 76.327.796 y portador de la T.P. No. 

272.389 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 

demandada.      

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1869 
Rad. 013-2015-00094-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado FERNANDO GOMEZ DE LA CRUZ. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado FERNANDO GOMEZ DE LA CRUZ 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16286310, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
doce millones DE PESOS M/CTE. ($12.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 

apoderado judicial de la parte demandante de actualizar oficio. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2382 

Rad. 013-2017-00310-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante, 

solicita actualización de oficio de decomiso de vehículo de placas WFP-911 dirigido a 

COMANDANTE DE POLICÍA METROPOLITANA – SECCIÓN AUTOMOTORES, por ser 

procedente se accederá a lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No. CyN-024/20 del 18 de diciembre de 

2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se informe respuesta del pagador. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2414 

Rad. 013-2019-00675-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita se 

informe si la empresa SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.S., dio respuesta al requerimiento 

de medida cautelar, revisado el expediente mediante auto No. 2303 del 20 de octubre de 

2021, ya fue resuelto lo solicitado. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto interlocutorio No. 2303 del 20 de octubre de 

2021. 

. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando sustitución 

de poder y ENTIDADES BANCARIAS, informan sobre medida cautelar. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.2398 

Rad. 013-2020-00099-00 

 

En atención al memorial que antecede, la Dra. JULIETH MORA PERDOMO 

identificada con cedula de ciudadanía No. 38.603.159 y T.P 171.802 del C.S.J., 

sustituye poder a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.018.461.980 y T.P. No. 281.727 C.S.J. para que 

represente a la parte ejecutante, en los términos conferido en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 

del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades BANCO PICHINCHA, 

informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. ENGIE 

YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.018.461.980 y T.P. No. 281.727 C.S.J., en los términos del memorial poder 

conferido por la parte demandante.  

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

las ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1891 

Rad. 013-2020-00529-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JUAN SEBASTIAN 

VELASQUEZ RUIZ contra MARIA ESNELDA PASICHANA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2020-00529-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2426 

Rad. 014-2015-00095-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades BANCO DE OCCIDENTE Y 

BANCOLDEX, informan del levantamiento de la medida; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   24 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando sustitución 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.2396 

Rad. 014-2016-00304-00 

 

En atención al memorial que antecede, la Dr. LIBIO AGUSTÍN CÓRDOBA ESPAÑA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 87.303.840 y T.P 249.914 del C.S.J., 

sustituye poder a la Dra. a FRANCY HELENA LAMILLA GARAVITO identificada con 

cedula de ciudadanía No. 34.552.508 y T.P. No. 123.195 C.S.J. para que represente 

a la parte ejecutante, en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. 

se reconocerá personería para actuar.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. FRANCY HELENA 

LAMILLA GARAVITO identificada con cedula de ciudadanía No. 34.552.508 y T.P. 

No. 123.195 C.S.J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 

demandante.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, 
con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1328 de fecha 6 de 
abril de 2022. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1875 
Rad. 014-2016-00371-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra el Auto No. 1683 de fecha 11 de mayo de 2022, el cual 
concedió la apelación en efecto devolutivo; al respecto el Juzgado observa que el recurso 
de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 
C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres 
(3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 
demandante contra el Auto No. 11 de mayo de 2022, para que las partes se pronuncien al 
respecto. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   26 de mayo del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitando envío de oficio de embargo. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 2418 

Rad. 015-2018-00738-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte solicita envío de 

oficios de embargo de dirigido al pagador INTERELECTRO LTDA., revisado el expediente 

se encuentra constancia de envío el día 17 de mayo de 2022, al correo informado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que el oficio No. CyN010/0456/2022, 

fue enviado el día 17 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



165 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1893 

Rad. 015-2018-00827-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TERRAZAS DE CAÑASGORDAS I ETAPA P H contra DIANA PAOLA 

CASTRO VEGA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2018-00827-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1861 
Rad. 015-2018-00960-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado DIEGO FERNANDO CUARTAS ALZATE CC No. 94288476 y 
SANDRA MILENA MARQUEZ GAVIRIA CC No.63528456. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado DIEGO FERNANDO CUARTAS 
ALZATE CC No. 94288476 y SANDRA MILENA MARQUEZ GAVIRIA CC No.63528456, 
en las entidades bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL 
EMBARGO A LA SUMA DE ciento un millones DE PESOS M/CTE. ($101.000.000. 
M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1895 

Rad. 015-2019-00655-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GUSTAVO ADOLFO 

ZAPATEIRO RAMIREZ contra ROSA MARIA ARRECHEA VENTE se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2019-00655-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1897 

Rad. 015-2019-00769-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO TEMPO - P-H. 

contra DIEGO HERNANDO GIRON RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2019-00769-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1899 

Rad. 015-2019-00956-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE S.A.S contra 

JUAN CARLOS ROMERO FREYTES se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2019-00956-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1901 

Rad. 015-2020-00174-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL SIGLA: COOPCENTRAL contra JORGE LUIS COLLAZOS POSADA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2020-00174-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1855 
Rad. 016-2018-00249-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede el apoderado de la parte demandante, solicita se 

corra traslado al avaluó del bien inmueble propiedad de la demandada; el despacho procede 

a revisar el memorial aportado, encontrando que el mismo es un DOCUMENTO DE COBRO 

DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO; por lo que de conformidad a lo preceptuado en el 

Art 444 del CGP “avaluó y pago de productos” en el cual se indica que los avalúos para el 

caso de bienes inmuebles pueden ser o los realizados por un perito o el avaluó catastral 

incrementado en un 50% y dado a que el documento presentado por la memorialista no se 

ajusta a ninguna de las dos condiciones previamente mencionadas, se negara la solicitud 

deprecada por el togado. 

 
Aunado a lo anterior, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 
por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de correr traslado al avaluó del bien inmueble, conforme a 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el pagador COLPENSIONES, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2436 

Rad. 016-2020-00722-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el pagador COLPENSIONES, informa el retiro por 

fallecimiento de la señora MERY ZUÑIGA NAVARRO; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de COLPENSIONES, para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 

constancia secretarial, informando que los títulos relacionados en el auto que 

antecede se encuentran pagados. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2410 

Rad. 017-2016-00063-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la orden impartida en el 
Auto No. 1968 de la presente anualidad, de hacer entrega a la parte ejecutante los 
títulos judiciales, no es posible de cumplir, toda vez que los mimos ya fueron 
ordenados y pagados. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

DEJAR SIN EFECTO el Auto No. 1968 del 11 de mayo de 2022, por lo manifestado 
en la parte motiva del presente proveído.  
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1903 

Rad. 017-2016-00558-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA SA 

contra OSCAR RIVAS RINCON se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2016-00558-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Pagador, informa sobre medida 

cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2404 

Rad. 017-2017-00810-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, el Pagador del demandado GRUPO INTEGRADO 

DE TRANSPORTE MASIVO S.A, informa que iniciaran los descuentos al demandado a 

partir del mes de junio de 2022, razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito del GRUPO 

INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1905 

Rad. 017-2021-00009-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra VERONICA PATRICIA VALENZUELA ALONSO 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2021-00009-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

solicita pronunciarse frente a recurso presentado y presenta renuncia de poder. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2386 

Rad. 018-2016-00118-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto No.1166 

del 1 de julio de 2020, por medio del cual se decretó el desistimiento tácito, revisado el 

expediente mediante auto No. 1493 del 27 de abril de 2022, ya fue resuelto lo solicitado. 

 

Igualmente, el apoderado judicial de MI BANCO S.A., presenta renuncia al poder otorgado 

por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del 

C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 1493 del 27 de abril 

de 2022. 

SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, apoderado de MI BANCO S.A. 

TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1865 
Rad. 018-2016-00708-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado JERSON TORRES SAA. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado JERSON TORRES SAA 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 94499989, en las entidades bancarias 
relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 
cincuenta y cuatro millones DE PESOS M/CTE. ($54.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2438 

Rad. 018-2020-00735-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1907 

Rad. 019-2017-00612-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BBVA COLOMBIA S.A. 

contra LUIS GUILLERMO DUQUE TAMAYO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2017-00612-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1909 

Rad. 019-2019-00755-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BETSY ROCIO QUIJANO 

CASTRILLON contra DORA GARCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-00755-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1911 

Rad. 019-2019-01031-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD contra MARIA TERESA HERNANDEZ se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-01031-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1913 

Rad. 019-2019-01096-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COMPAÑIA DE TAXIS 

VERDES S.A. contra MARIA DOLORES HERNANDEZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-01096-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1915 

Rad. 019-2020-00044-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA contra ERIS FERNANDO HERRERA LOSADA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2020-00044-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2392 

Rad. 020-2018-0678-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la entidad BANCO CAJA SOCIAL, informa que el 

aquí demandado ya presenta embargo anterior; BANCO DAVIVIENDA, informa que el 

demandado no tiene productos con la entidad, razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de los 
depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022).   
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 2422 Rad. 020-2019-00198-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 34.547.000.oo (fl.54) 
y costas $ 1.800.000.oo (fl.43) cuya suma asciende a la suma de $36.347.000.oo  y se han realizado 
abonos por valor de $4.925.769.oo, $2.790.222, $3.543.254,00, $ 5.458.107.oo y $1.142.780 razón 
por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única, a favor de la 
parte demandante.   
  
En virtud de lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GUILLERMO TORRES C.C. 
16.649.650, los títulos judiciales por valor de $ 380.927,00 M/CTE, los cuales se relacionan a 
continuación:  
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002774342 04/05/2022 $ 380.927,00 

TOTAL $ 380.927,00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 036 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _26 de mayo de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Despacho, con 

memorial presentado por el centro de conciliación que tramitaba el proceso de 

insolvencia informando que el trámite fue retirado. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2388 

Rad. 021-2015-00716-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Centro de Conciliación 
ALIANZA EFECTIVA por medio de oficio informa la cesación de efectos de la 
aceptación de solicitud de negociación de deudas por desistimiento del deudor; 
dado lo anterior, el proceso será reanudado.  
 
 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

LEVANTAR la suspensión decretada en el asunto y continuar con el trámite 

respectivo. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante de actualizar oficio. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2402 

Rad. 022-2019-00819-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte 

demandante, solicita actualización de oficio dirigido a EPS COMFENALCO VALLE, 

ordenado en auto No.8627 del 26 de octubre de 2020, el despacho accederá a lo 

solicitado por encontrarse ajustado a derecho 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No.10-1289 del 26 de octubre de 

2020, dirigido a EPS COMFENALCO VALLE. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1917 

Rad. 022-2021-00366-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PROSPERADOS GROUP 

JV S.A.S. contra LUIS EDUARDO MORALES CARDONA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2021-00366-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1919 

Rad. 022-2021-00536-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra CIELO BEJARANO VELASCO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2021-00536-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete medida cautelar, sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1859 

Rad. 023-2020-00122-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria Nro. 370-686648 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 

Valle, de propiedad de MYRIAM TORRES PEREA. Identificado con CC 31.388.197. Por 

secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1923 

Rad. 023-2021-00837-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A (RPTE. MARCELA PIEDRAHITA CARDENAS) contra 

CINDY LUCIANA MEDELLIN GUTIERREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00837-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  75 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 

apoderado judicial de la parte demandante de actualizar oficio. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2376 

Rad. 024-2019-00220-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante, 

solicita actualización de oficio dirigido a Gerentes de Bancos, ordenado en auto No.5498 

del 16 de octubre de 2019, el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 

derecho 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA reproducir y actualizar oficio No.10-02485 del 29 de octubre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso SERVICIOS DE TRÁNSITO, informan 

sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2378 

Rad. 024-2019-01128-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRÁNSITO, informa que se acató 

la medida judicial consistente en embargo y secuestro del vehículo de placas CPR393 y se 

realizó la actualización en el registro automotor; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

SERVICIOS DE TRÁNSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



86 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1925 

Rad. 024-2021-00475-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA SA 

contra SIXTA TULIA GONZALEZ DE RUIZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00475-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1927 

Rad. 024-2021-00828-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra ORLANDO DE JESUS TABARES se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00828-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1871 
Rad. 025-2003-00521-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado HECTOR ALFONSO CABEZAS CASTILLO. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado HECTOR ALFONSO CABEZAS 
CASTILLO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 13013778, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE treinta y tres millones DE PESOS M/CTE. ($33.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

del demandado de paz y salvo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2380 

Rad. 025-2017-00370-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita expedición de paz y 
salvo actualizado, teniendo cuenta que el proceso se terminó por pago de la 
obligación; revisada la solicitud realizada por el demandado, resulta improcedente, 
considerando que el documento solicitado debe ser requerido a la parte 
demandante dentro del presente proceso, por lo anterior el despacho no accederá 
a la solicitud. 
 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR, la solicitud elevada por la pare demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso secuestre, informa gestión, Sírvase 

proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2374 

Rad. 025-2019-00545-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado de la SOCIEDAD MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, sociedad designada al cargo de 

secuestres del proceso, rinde informe de gestión sobre el particular, informa “ procedimos 

a hacer visita al inmueble objeto de la medida cautelar ubicado en CARRERA 39 # 25-91 

de Cali en tal visita se pudo verificar que en el inmueble se encuentra en las mismas 

condiciones definidas en acta de secuestro, es decir no ha sufrido ningún tipo de cambio 

en su estructura física. Informamos que los gastos de transporte fueron de $50.000 pesos 

Mc/te los cuales deberán ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno.”; razón 

por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de la SOCIEDAD 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante 

solicita requerir al pagador COOMEVA EPS Y SINERGIA GLOBAL, para que informe sobre 

el cumplimiento a la orden de embargo del salario devengado por el demandado. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2420 

Rad. 025-2019-00689-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita requerir al 
pagador de COOMEVA EPS Y SINERGIA GLOBAL para que informe sobre el cumplimiento 
a la orden de embargo del salario devengado por el demandado JOSÉ FERNANDO 
MADRID MUÑOZ. 
 
Revisado el expediente se observa que COOMEVA EPS Y SINERGIA GLOBAL, aún no ha 

dado respuesta al oficio por medio del cual se comunica el embargo, razón por la cual se 

requerirá para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto No. 2494 del 19 de septiembre 

de 2019 (fl.2 CM), proferido por el Juzgado 25 Municipal de Cali.  

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al pagador de COOMEVA EPS Y SINERGIA GLOBAL, a fin de que indique los 
motivos por los cuales no ha cumplido la orden de embargo del salario devengado por el 
demandado JOSÉ FERNANDO MADRID MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadania 
numero 43.608.479,  tal como fue decretada en el auto No. 2494 del 19 de septiembre de 
2019 (fl.2 CM), proferido por Juzgado 25 Civil Municipal y comunicado a dicha entidad con 
el oficio No. 3323 y 3324. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados 
en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1929 

Rad. 025-2020-00594-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra 

JADER MONTAÑO RIVAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2020-00594-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitado envío de oficio de embargo y solicitud de información del demandado. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 2384 

Rad. 026-2019-00518-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte solicita envío de 

oficios de embargo dirigido al pagador SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, revisado el 

expediente se encuentra constancia de envío el día 25 de abril de 2022, al correo informado. 

 

Igualmente, la parte demandada solicita se le indique el limite del embargo ordenado en el 

presente proceso, por lo que el despacho informará lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que el oficio No. 

CyN10/0322/2022, fue enviado el día 25 de abril de 2022. 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte demandada que el limite del embargo ordenado es la 

suma de ($11.832.899.oo) M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   24 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1931 

Rad. 026-2019-00616-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE-COOP-ASOCC-/RPTE SIMON 

QUINTERO V. contra ESTEBAN ABRAHAM HURTADO ANIZALES se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2019-00616-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1933 

Rad. 026-2019-01242-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra INGRID TOBAR VARELA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2019-01242-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



52 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1935 

Rad. 026-2020-00123-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE SAS 

(CESIONARIO DEL BANCO COLPATRIA S.A.) contra PATRICIA ESCOBAR VEGA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2020-00123-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



80 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1937 

Rad. 027-2019-00456-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S.A. 

contra NICOLAS GALLO GIRALDO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2019-00456-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



72 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2358 

Rad. 027-2019-01077-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la entidad BANCO CAJA SOCIAL,  informa que 

el aquí demandado ya presenta embargo anterior; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



191 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte actora, 

solicita corregir el auto No. 1410 del 18 de abril de 2022, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2440 

Rad. 027-2021-00222-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita corregir 

el auto No. 1410 del 18 de abril de 2022, ya que la terminación del proceso se dio por pago 

de las cuotas en mora hasta noviembre de 2021, revisado el expediente se encontró que 

se terminó por pago total de la obligación y ordenó el desglose a favor del demandado; el 

despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección De 

Errores Aritméticos Y Otros” procederá a modificar el numeral primero y tercero de la parte 

resolutiva del auto en mención corrigiendo la terminación por pagos de cuotas en mora y 

ordenando el desglose a favor de la parte demandante. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral primero auto No. 1410 del 18 de abril de 2022, por medio del cual 

se declara la terminación del proceso, conforme a lo manifestado en la parte motiva del 

presente proveído, en consecuencia, quedara así: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra MARÍA SULAY 
MONTAÑO CASTAÑEDA, por pago de las cuotas en mora el presente asunto por 
voluntad de las partes, dado el restablecimiento del plazo otorgado por la parte 
demandante, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.   

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandante, con la anotación que la obligación fue pagada 
hasta la cuota del mes de noviembre de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



223 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso por secretaría pasa al despacho para 

corregir el auto No. 1938 del 9 de mayo de 2022, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2412 

Rad. 028-2015-00618-00 
 

Visto el informe que antecede, la secretaría pasa al despacho el proceso de la referencia 

para corregir el auto No. 1938 del 9 de mayo de 2022, ya que en este se ordena dejar sin 

efecto el auto No.417del 24 de febrero de 2021 el cual no se encontró, revisado el 

expediente el auto que se debía dejar sin efecto es el No. 504 del 7 de febrero de 2022; el 

despacho conforme a lo manifestado en el artículo No. 286 del C.G.P. “Corrección De 

Errores Aritméticos Y Otros” procederá a modificar el numeral primero de la parte resolutiva 

del auto en mención corrigiendo el número del auto que se deja sin efecto. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el numeral primero auto No. 1938 del 9 de mayo de 2022, ordena el pago de 

títulos a la parte demandante, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído, en consecuencia, quedara así: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Numeral único del Auto No. 504 del 7 de febrero 

de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



576 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1939 

Rad. 029-2020-00504-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

CAJA SOCIAL SA contra JEFERSON MERA ARIAS se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2020-00504-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



126 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1941 

Rad. 029-2021-00250-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por OSCAR ARTURO 

CAICEDO LOPEZ contra ARY EDUARDO RIVAS ASPRILLA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2021-00250-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



104 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1943 

Rad. 030-2020-00537-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra RODRIGO BENJUMA SARRIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2020-00537-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1867 
Rad. 031-2009-01350-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado DORIS ESMERALDA GASPAR HURTADO. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado DORIS ESMERALDA GASPAR 
HURTADO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 31.252.249, en las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 
SUMA DE veintiteres millones DE PESOS M/CTE. ($23.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 038 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



86 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe informe dejando a 

disposición vehículo, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2416 

Rad. 031-2018-00616-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, POLICÍA METROPOLITANA DE CALI, pone a 

disposición vehículo de palcas VCP-163, el cual se encuentra en el parqueadero 

CALIPARKING, razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito de la POLICÍA 

METROPOLITANA DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



190 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2360 

Rad. 032-2004-00359-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades BANCO BBVA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ Y BANCO DAVIVIENDA, 

informan que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



225 

 

 
 
 

Informe al Despacho del señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se 

decrete medida cautelar, sobre el bien inmueble de propiedad del demandado, sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1873 

Rad. 032-2010-00521-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares, este despacho procederá en atención a lo dispuesto en el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble LOTE Y CASA # 30, 

MANZANA A, URB./BALCONES DE VIJES I ETAPA, MATRÍCULA   INMOBILIARIA   NO.   

370-704614 DE   LA OFICINA   DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, de propiedad 

de LUIS FERNANDA CARTAGENA BOCANEGRA. Identificado con CC 66.925.890. Por 

secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2370 

Rad. 032-2016-00839-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por OSCAR MARINO PARDO VARELA contra la señora 

DORA ALICIA ARBOLEDA VELEZ, con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención de las sumas de dinero, susceptibles de embargo, que tenga 
o llegare a tener depositados la demandada DORA ALICIA ARBOLEDA VELEZ 
identificada con C.C. No. 31.583.806, en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 
otro título bancario o financiero en las entidades bancarias relacionadas en el 
acápite de medidas previas, ordenado en el auto No. 3615 del 19 de diciembre de 
2016 y comunicado mediante oficio No.4457 de la misma fecha. 
 

• Embargo de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan el salario mínimo 
legal vigente y demás emolumentos que devengue la parte demandada DORA 
ALICIA ARBOLEDA VELEZ identificada con C.C. No. 31.583.806, como empleado 
de la empresa CONSTRUCTORA MELENDEZ, ordenado en el auto No. 3615 del 
19 de diciembre de 2016 y comunicado mediante oficio No. 4456 de la misma fecha. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandado solicita la entrega de oficios de 

desembargo y depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de 

dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 2372 

Rad. 032-2018-00868-00 

 

De acuerdo al informe que antecede, la demandada solicita la entrega de los oficios e desembargo 

y la comunicación a la entidad pagadora por cuanto el proceso fue terminado por pago total de la 

obligación, revisado el expediente se encuentra que mediante auto No. 2123 del 11 de octubre de 

2021, se puso en conocimiento que la medida de embargo contra la demandada fue levantada por 

parte de Fiduprevisora, por lo anterior, no se accederá a lo solicitado.  

 

Dentro del presente expediente, el demandado MARÍA STELLA MINA, solicita la devolución de los 

títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes de entrega a la 

parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 2123 del 11 de octubre de 2021 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora MARÍA STELLA 

MINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.226.771, los títulos judiciales por valor 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

$979.734, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002619926 25/02/2021 $ 898.627,00 

469030002695791 23/09/2021 $ 81.107,00 

TOTAL  $ 979.734,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1945 

Rad. 032-2020-00723-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 

MOLDEANDOCONCRETO Y GRANITO S.A.S contra INGENIERIA GERENCIA Y 

CONSTRUCCION INGERCON S.A.S se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -032-2020-00723-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Las ENTIDADES BANCARIAS, 

informan sobre medida cautelar, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2442 

Rad. 033-2021-00499-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, las entidades, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BBVA Y BANCO CAJA SOCIAL, informan que el aquí demandado 

no tiene vínculos con la entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



183 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente, el banco SCOTIABANK solicita aclaración del 

oficio No CyN10/1950/2021, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 

(25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 2362 

Rad. 034-2007-01085-00 
 

Dentro del presente proceso, el banco SCOTIABANK solicita aclaración del oficio No 

CyN10/1950/2021, en razón a que solicita que se confirme el nombre y la identificación del 

demandado, con el fin de poder cumplir la orden emitida por ustedes y no incurrir en errores, 

revisado el oficio no se relacionó el número de identificación del demandado. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA, actualizar, corregir y remitir al banco SCOTIABANK el oficio No 

CyN10/1950/2021, inscribiendo de manera correcta el número de identificación del 

demandado ASOCIACIÓN DE ALGODONEROS DEL VALLE DEL CAUCA 

NIT.890.317.322-8, conforme las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

del demandado de paz y salvo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2424 

Rad. 034-2017-00488-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita expedición de paz y 
salvo actualizado, teniendo cuenta que el proceso se terminó por pago de la 
obligación; revisada la solicitud realizada por el demandado, resulta improcedente, 
considerando que el documento solicitado debe ser requerido a la parte 
demandante dentro del presente proceso, por lo anterior el despacho no accederá 
a la solicitud. 
 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR, la solicitud elevada por la pare demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, solicitando terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2364 

Rad. 034-2018-00857-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL EL VALLE DE LOS 

CORALES- PROPIEDAD HORIZONTAL contra ÓSCAR PARADA NAVARRO, con 

fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REVISADO el expediente no se encuentran medidas por levantar. En caso de 
existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° 
del art. 466 del C. G. P.  
  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, 
con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1328 de fecha 6 de 
abril de 2022. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1853 
Rad. 034-2019-00882-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra el Auto No. 1328 de fecha 6 de abril de 2022, el cual 
modifico la liquidación de crédito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 
reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 
C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres 
(3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 
demandante contra el Auto No. 1328 de fecha 6 de abril de 2022, para que las partes se 
pronuncien al respecto. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   26 de mayo del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1947 

Rad. 034-2019-01028-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL RIVERAS DEL RIO PH contra MARTHA CECILIA PAZ0S se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2019-01028-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por representante legal de FINANCIERA JURISCOOP S.A. CF, solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.2366 

Rad. 034-2019-01234-00 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del 

C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, por pago 

total de la obligación, adelantado por FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra el señor FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO, con 

fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro de los dineros que a cualquier titulo por concepto de cuenta 
corriente, cuenta de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga la parte 
demandada FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.390.830 a las entidades relacionadas en el acápite de medidas 
previas, ordenado en el auto No. 175 del 27 de enero de 2020 y comunicado 
mediante oficio No.1100 del 12 de marzo de 2020. 
 

• Embargo y secuestro previo de la quinta parte de las sumas de dinero que excedan 
el salario mínimo legal vigente, del salario o contrato labor, contrato civil de obra y 
demás emolumentos que devenga la parte demandada FRANCISCO JAVIER 
VARGAS OSORIO identificado con C.C. No. 94.390.830, como empleado de la 
ADMINISTRACION JUDICIAL - TULUA, ordenado en el auto No. 1031 del 30 de 
abril de 2021 y comunicado mediante oficio No. 1601 del 7 de mayo de 2021. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 

en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 038 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco (25) de 

mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 2444 

Rad. 034-2020-00707-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al 

Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 038 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   26 de mayo de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1863 
Rad. 035-2009-00093-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 
bancarias del demandado SORAYA ACEVEDO RUEDA. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 
cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 
bancario o financiero que llegare a tener el demandado SORAYA ACEVEDO RUEDA 
identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 63.357.234, en la entidad bancaria ITAU. 
LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ciento cinco millones DE PESOS M/CTE. 
($105.000.000. M/CTE.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de Colombia de ésta 
ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 
legales. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA reproducir y actualizar los oficios dirigidos a las entidades 
bancarias producto de lo ordenado en el auto 0617 del 3 de marzo del 2009 (fl 9-10 
cuaderno 2) 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase 
proveer.   Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1857 
Rad. 035-2018-00271-00 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 
en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente se decretara el embargo del vehículo de 
placas CFT-475 de propiedad del demandado PATRICIA EUGENIA PRADO ROSERO.   
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 
DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículos de placa CFT-475, marca: 
CHEVROLET, modelo: 2005, de propiedad de la señora  PATRICIA EUGENIA PRADO 
ROSERO, identificado   con   C.C.   No.   34.550.396,   bien   que   se   encuentra 
matriculado en la secretaria de transito de Cali. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
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DE CALI 
 

En Estado No. 038 de hoy se 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud apoderada judicial 

de la parte demandada solicita link del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 2390 

Rad. 035-2018-00318-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandada solicita 

se remita link completo para revisión del expediente, considerando lo anterior y con el fin de 

dar trámite a la solicitud, se le informa a la parte interesada, que este proceso es hibrido, 

por lo que por secretaría se remitirá link del proceso, del proceso que se encuentra de 

manera electrónica, en caso de requerir la revisión del expediente físico, puede acercarse 

a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipales, para los fines 

pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticinco 
(25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 1949 

Rad. 035-2021-00712-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra DARY LUCIA ORTEGA LOPEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00712-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
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En Estado No. 038 de hoy se notifica 
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